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tigación en Educación: Metodologías de Investigación cua-
litativa y de investigación-acción. Clase de convocatoria:
Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Expresión Gráfica Arquitectónica. Departamento al
que está adscrita: Expresión Gráfica y Arquitectónica. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en Dibujo Arquitectónico y Análisis de Formas
Arquitectónicas. Clase de convocatoria: Concurso.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Aplicada. Departamento al que está ads-
crita: Teoría Económica y Economía Política. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
en Economía Política y Haciendas Locales. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Teoría e Historia de la Educación. Departamento
al que está adscrita: Teoría e Historia de la Educación
y Pedagogía Social. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia en Historia de la Educación
de Andalucía. Clase de convocatoria: Concurso.

III. CATEDRATICOS DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Construcciones Arquitectónicas. Departa-
mento al que está adscrita: Construcciones Arquitectóni-
cas II. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Historia de la Construcción. Clase
de convocatoria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Construcciones Arquitectónicas. Departa-
mento al que está adscrita: Construcciones Arquitectóni-
cas II. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia teórico-práctica de Construcción de
Estructuras, Patología y Rehabilitación. Clase de convo-
catoria: Concurso.

IV. PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSI-
TARIAS

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Comercialización e Investigación de
Mercados. Departamento al que está adscrita: Adminis-
tración de Empresas y Comercialización e Investigación
de Mercados (Marketing). Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia en la asignatura de
Introducción al Marketing (Dirección Comercial). Clase de
convocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Didáctica de la Matemática. Depar-
tamento al que está adscrita: Didáctica de las Matemáticas.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia y prácticas de Enseñanza correspondientes a cré-
ditos troncales y obligatorios del Area de Didáctica de la
Matemática en la titulación de Maestro (Especialidad Edu-
cación Primaria). Clase de convocatoria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a

la que corresponde: Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Departamento al que está adscrita: Lenguajes y Sistemas
Informáticos. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de Introducción a la Programa-
ción. Clase de convocatoria: Concurso.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, de
la Universidad de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la composición de comisiones evaluadoras de
concursos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocados mediante Reso-
lución que se cita.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los Reales
Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre) y 1427/1986, de 13 de
junio («Boletín Oficial del Estado de 11 de julio), en cuanto
al procedimiento para la designación del profesorado que
ha de juzgar los concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la compo-
sición de las comisiones correspondientes a los concursos
convocados mediante Resolución de 19 de mayo de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» del 24 de junio) y («Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» del 26 de junio), y que
se detallan en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante este Rectorado, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dichas comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 3 de noviembre de 1997.- El Rector, Amador
Jover Moyano.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace
pública la concesión de las becas de formación para
el aprendizaje y la realización de trabajos propios
del Centro de Documentación del Instituto Andaluz
de la Mujer.

Por Orden de 14 de julio de 1997 (BOJA núm. 92,
de 9.8.97) se convocan dos becas destinadas a la for-
mación en las tareas propias del Centro de Documentación
y Publicaciones del Instituto Andaluz de la Mujer.

Por Resolución de 29 de octubre de 1991, la Directora
del Instituto Andaluz de la Mujer concede las dos becas
de un importe cada una de 1.416.000 ptas. anuales.

Las beneficiarias de estas becas son:

- Doña Nuria Prados Torres, con NIF 24.247.387-M.
- Doña Pilar Velázquez García, con NIF 28.862.391-J.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997.- La Secretaria
General, Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1997, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se ordena
publicación del Convenio firmado con la Univer-
sidad de Málaga.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula séptima
del Convenio firmado el 15 de octubre de 1997 con la
Universidad de Málaga para la realización de un Programa
de Intervención Psicológica a las Mujeres, esta Secretaría
General resuelve ordenar la publicación del mencionado
Convenio para su público conocimiento en anexo si-
guiente.

Sevilla, 5 de noviembre de 1997.- La Secretaria
General, Isabel Liviano Peña.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
ANDALUZ DE LA MUJER Y LA UNIVERSIDAD DE MALAGA
PARA LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE INTER-

VENCION PSICOLOGICA A LAS MUJERES

En Sevilla, a 15 de octubre de mil novecientos noventa
y siete.

SE REUNEN

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Díez de los
Ríos Delgado, Rector Magnífico de la Universidad de
Málaga.

Y de otra, la Ilma. Sra. doña Carmen Olmedo Checa,
Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respec-
tivos cargos, reconociéndose recíprocamente capacidad
jurídica de contratar y obligándose en los términos del
presente documento.

E X P O N E N

I. La Ley 10/88, de 29 de diciembre, crea el Instituto
Andaluz de la Mujer, como Organismo Autónomo, siendo

su objetivo hacer efectivo el principio de igualdad y no
discriminación por razón de sexo entre mujeres y hombres.

II. Para el cumplimiento de este objetivo, el Instituto
Andaluz de la Mujer, de acuerdo con su Reglamento, apro-
bado por Decreto 1/1989, de 10 de enero, modificado
por el Decreto 120/1997, de 22 de abril, tiene atribuida,
entre otras, la competencia para fomentar la prestación
de los servicios en favor de la mujer y, en particular, los
dirigidos a las más necesitadas, así como el establecer
relaciones con otros Entes y Organismos que por razón
de sus fines contribuyan a la consecución de los fines de
aquél.

III. Por su parte, el II Plan Andaluz para la Igualdad
de las Mujeres contempla en su Objetivo 15 «Contribuir
al Bienestar de las mujeres impulsando el desarrollo de
programas Preventivos en materia de salud mental».

IV. En este sentido, la prestación de un servicio de
intervención psicológica a las mujeres constituye una medi-
da importante para el desarrollo del bienestar de éstas,
a través del impulso de programas de intervención y pre-
vención de la salud mental tanto en el ámbito interpersonal
como familiar.

V. La Universidad de Malaga, a través del Servicio
de Atención Psicológica de la Dirección General de Asuntos
Sociales y Alumnos, viene desarrollando de forma con-
tinuada desde su creación un servicio de atención y orien-
tación psicológica a la comunidad universitaria, así como
una colaboración en el plano psicológico a instituciones
públicas y privadas de nuestra comunidad.

VI. Por todo ello, ambas partes se comprometen a
mantener una relación de colaboración que permita la
realización del programa de intervención psicológica a las
mujeres del Centro de la Mujer de Málaga.

Para formalizar la colaboración entre ambos Orga-
nismos, se procede a la firma del presente Convenio, con
arreglo a las siguientes:

C L A U S U L A S

Primera. El objeto del presente Convenio es la rea-
lización de un programa de intervención psicológica a las
mujeres usuarias del Centro de la Mujer de Málaga.

Segunda. Este programa de Intervención Psicológica
se prestará por el Servicio de Atención Psicológica de la
Dirección General de Asuntos Sociales y Alumnos de la
Universidad de Málaga, en las dependencias del Centro
de la Mujer de Málaga.

Para la realización de este programa se dispondrá
de dos psicólogas a tiempo parcial, y la colaboración de
coterapeutas que realizarán funciones de supervisión del
servicio.

El Servicio de Atención Psicológica se llevará a cabo
en una jornada laboral de treinta y seis horas semanales,
distribuidas de acuerdo a lo dispuesto en el Anexo I de
este Convenio. No obstante, esta distribución horaria ten-
drá carácter orientativo, pudiendo ser objeto de modifi-
cación, en función de la evaluación del programa, siempre
que se mantenga el cómputo semanal mencionado.


